
Poder tomar decisiones sobre nuestros propios cuerpos es fundamental 
para nuestra libertad. Acceso a toda la gama de servicios de salud 
reproductiva, sexual y de afirmación de género es un derecho humano 
básico. Ningún juez, político o prohibición debe impedir que alguien tome 
decisiones médicas personales o determine el curso de su vida. 

La revocación de Roe v. Wade por parte de la Corte Suprema y casi 50 
años de precedentes ha eliminado el derecho constitucional federal al 
aborto y sentó un precedente peligroso para quién tiene la autoridad 
para tomar decisiones por nosotros acerca de nuestros cuerpos. Al mismo 
tiempo, los estados de todo el país están tomando medidas para prohibir 
y restringir el acceso a la atención de afirmación de género, negando a las 
personas transgénero y gente expansiva atención médica que salva vidas.

Estas decisiones van en contra de la voluntad del pueblo. El 80% de los 
estadounidenses cree que el aborto debería ser legal. Y no se equivoquen, 
esta decisión va mucho más allá del aborto. Nada es seguro, desde 
el control de la natalidad hasta el matrimonio igualitario, esta corte, 
respaldada por políticos y donantes súper ricos, está tratando de controlar 
nuestros cuerpos, vidas, y futuros en un intento desesperado por retener la 
riqueza y el poder para unos pocos.
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JUSTICIA REPRODUCTIVA Y DE GÉNERO

DESCRIPCIÓN GENERAL
No podemos lograr la justicia racial, económica y de 
género para todos sin que cada persona tenga los 
derechos, recursos y reconocimiento para controlar 
sus cuerpos, vidas y futuros. Los tribunales no deciden 
nuestro destino, lo hacemos nosotros. Juntos, 
crearemos un futuro en que cada persona en Oregón 
tiene la capacidad de tomar decisiones sobre su 
propio cuerpo y acceder a toda la gama de funciones 
reproductivas, atención de la salud sexual y de 
afirmación de género.
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Una auditoría de la agencia estatal encontró que 
todas las compañías de seguros sujeto a la Ley 
de Equidad en Salud Reproductiva no cumplieron 
con la cobertura de la ley y mandatos, estaban 
imponiendo costos compartidos para servicios 
que deberían haber sido cubiertos en su totalidad.

• 78% de los condados de Oregón actualmente 
no tinen un proveedor de aborto

• Hay la mitad de proveedores de servicios de 
aborto hoy en Oregón que en 1980

• Se estima que los habitantes del este de 
Oregón experimentan una disminución del 
35% en el acceso a la atención de la salud 
sexual y reproductiva como resultado de la 
prohibición del aborto en Idaho

• El Instituto Guttmacher estima que Oregon 
podría ver un aumento potencial del 234% en 
pacientes fuera del estado a medida que los 
estados se mueven para prohibir Aborto.

OREGON NO ES INMUNE A LOS ATAQUES CONTRA 
ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA Y DERECHOS 

CREAMOS CRISIS CUANDO NEGAMOS CUIDADO 
DE AFIRMACIÓN DE GÉNERO DE LAS PERSONAS.
Múltiples estudios han demostrado que 
proporcionar género afirmar la atención salva vidas 
al reducir drásticamente depresión e ideación 
suicida. De acuerdo con la encuesta transgénero 
de Estados Unidos (USTS) de 2015, la encuesta 
más grande de la población TNB hasta la fecha:

• El 39% de los encuestados informó malestar 
psicológico, en comparación con 5% de la 
población general.

• 23% de los encuestados evitaron buscar 
atención médica debido al temor de maltrato 
en el último año

• 25% experimentó una denegación de cobertura 
u otra barrera para la atención relacionada con 
ser TNB en el último año. Comparativamente, 
otros estudios han encontrado entre el 11 y el 
24% de las denegaciones de cobertura entre la 
población en general.

NUESTRA SOLUCIÓN
Apoyar las recomendaciones que salen de la Salud 
reproductiva y acceso del orador al grupo de 
trabajo Care, que incluye, entre otros, a:

• Cerrar brechas en la cobertura de seguros 
y protección de los derechos sexuales, 
reproductivos y cuidado de la salud de 
afirmación de género que salva vidas

• Protección de pacientes, proveedores y 
ayudantes de la criminalización y la acción 
adversa para proporcionar o recibir servicios 
sexuales, reproductivos, y cuidado de 
afirmación de género que es legal en Oregón.

• Abordar los problemas de adecuación de la 
red y barreras geográficas, especialmente 
para comunidades rurales, a través de la 
telemedicina; reforzar la formación sanitaria, 
la mano de obra desarrollo e infraestructura 
clínica; reducir las cargas administrativas para 
pacientes y proveedores; proporcionando al 
consumidor y la educación del paciente sobre 
los servicios y cobertura.

• Garantizar el pleno cumplimiento y la 
adecuada implementación de los derechos 
sexuales y políticas y mandatos de salud 
reproductiva. 

Juntos, podemos crear un futuro donde los 
habitantes de Oregón no tienen que pensar 
dos veces antes si pueden obtener la atención 
adecuada para ellos antes de ir a ver a su médico, 
terapeuta, enfermera o profesional de la salud. 
Los habitantes de Oregón sabrán que si necesitan 
un aborto o atención de afirmación de género 
tendrán que recibirlo, y será de una manera eso 
se siente bien 
y proporciona 
autonomía.


